
 

 
 

 

 

 

 

                                    

  
 
RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL, IVACE, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL SEGUNDO LOTE DE 
EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020 
(PROGRAMA PREE-COMUNITAT VALENCIANA). 
 
_____________________________________________________________________________________________ 

 
 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 10 de diciembre de 2020, del presidente del 

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, con cargo al presupuesto 
del ejercicio 2020 (Programa PREE- Comunitat Valenciana), en el que se establece que las 
ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del IVACE, a propuesta de la 
comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las personas solicitantes, de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

 
Vista el acta de fecha 20 de octubre de 2021, de la comisión encargada de elevar 

propuesta de concesión de un segundo lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE- 
Comunitat Valenciana 2020, cuyos datos figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de 
ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (BOE 
núm. 212, de 6 de agosto de 2020), en el que se establecen las bases reguladoras 
para la convocatoria de referencia. 

 Convocatoria: Resolución de 10 de diciembre de 2020, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, con cargo al 
presupuesto del ejercicio 2020 (Programa PREE- Comunitat Valenciana), DOGV 
núm.: 8975, de 15 de diciembre de 2020. 

 Presupuesto del programa: 25.900.000 euros (Línea S6849000 “Ahorro y eficiencia 
energética”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 12 de la Resolución de 10 de diciembre de 2020, del presidente del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, con cargo al presupuesto 
del ejercicio 2020, 

 
RESUELVO: 

 
1. Adjudicar el segundo lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE- 

Comunitat Valenciana 2020, recogidas en el Anexo I, por el importe que para cada 
expediente se especifica en dicho Anexo, de acuerdo al artículo 4 de la Resolución 
de 10 de diciembre de 2020, del presidente del IVACE. La adjudicación implica la 
concesión de subvenciones por importe total de 854.602,17 euros. 
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2. Denegar las ayudas de la convocatoria del Programa PREE- Comunitat Valenciana 
2020, a los solicitantes relacionados en el Anexo II, por los motivos allí indicados. 

 
 

Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases 
establecidas en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente 
las condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
 Las presentes ayudas podrán contar con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE) 
en los casos en que las actuaciones se enmarquen en las contempladas como financiables en 
dicho programa operativo, en concreto actuaciones que se incluyan en el eje prioritario 4, para 
favorecer el paso a una economía baja en carbono. 
 

 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 
26.06.2014), y en particular al artículo 36 del citado Reglamento o a aquella normativa que le 
pudiera sustituir, o bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica 
para una determinada empresa al dirigirse a apoyar actividades no económicas de 
determinados beneficiarios.  Las ayudas previstas en esta resolución han sido registradas por la 
Comisión Europea con número de identificación de ayuda estatal SA.58743. 
  

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 
 
 
 

València,  
 
 

  
 

 
 

  
Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas
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Actuación : E4PREE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES (PREE)

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PREE/2020/10

E4PREE/2020/13

E4PREE/2020/20

E4PREE/2020/24

E4PREE/2020/27

E4PREE/2020/28

E4PREE/2020/29

E4PREE/2020/30

E4PREE/2020/31

E4PREE/2020/33

E4PREE/2020/34

E4PREE/2020/35

E4PREE/2020/36

E4PREE/2020/39

2210****

2917****

7399****

4760****

2919****

3323****

5325****

2919****

4829****

5366****

4556****

7356****

F97086433

5273****

GARCIA SORIANO, ENRIQUETA

AVILÉS GARCÍA, NIEVES

Gómez Navarro, María del Carmen

Felipe Martos Martinez

Abad Porzelt Marcos

MARIA CARMEN MARINA JUANATEY 
DORADO

Javier Zarzo Gasull

JESÚS DEMETRIO BREZO CASAN

VICENTE MARTINEZ MARTÍ

VIOLETA LÓPEZ ANDRES

Alicia Sala Más

VICENTE ZARAGOZA MAINERO

TECNIVAL SCV

Jose Martinez Garrido

Villena

Zarra

Campello, El

Benicasim

Alboraya

Campello, El

Torrent

Eliana, L'

Xàtiva

Castellón De La Plana

Elche

València

Xàtiva

Cullera

 21.369,00

 61.113,00

 26.414,00

 44.786,00

 89.735,00

 18.200,00

 90.095,00

 89.887,00

 73.047,00

 62.488,00

 26.997,00

 24.785,00

 17.482,00

 14.077,00

 7.479,15

 6.000,00

 14.615,19

 22.700,13

 39.984,77

 6.370,00

 38.833,34

 40.283,03

 33.687,95

 24.870,25

 12.749,25

 7.099,85

 2.922,90

 3.519,25

  35,00

   9,82

  55,33

  50,69

  44,56

  35,00

  43,10

  44,82

  46,12

  39,80

  47,22

  28,65

  16,72

  25,00

REHABILITACION CUBIERTA

MEMORIA VALORADA

Mejoras de eficiencia energética en el aislamiento y 
sistema de climatización de vivienda unifamiliar en 
Novelda.
Reforma Vivienda en Columbretes 30 Benicàssim

Reforma integral de vivienda unifamiliar entre 
medianeras

INSTALACIÓN DE AEROTERMIA PARA SUMINISTRO
DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y ACS EN 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN EL CAMPELLO 
(ALICANTE)
REHABILITACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ENTRE MEDIANERAS

REFORMA DE CHALET EN LA ELIANA

PROYECTO DE REFORMA DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS

REHABILITACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
CASTELLÓN DE LA PLANA

Envolvente Térmica de Fachada y Placas Solares 
Fotovoltaica

REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA EN VALENCIA

SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN EN
OFICINA

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA CON CAMBIO DE 
CARPINTERÍAS EN VIVIENDA
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Actuación : E4PREE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES (PREE)

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PREE/2020/42

E4PREE/2020/44

E4PREE/2020/48

E4PREE/2020/49

E4PREE/2020/50

E4PREE/2020/53

E4PREE/2020/54

E4PREE/2020/57

E4PREE/2020/58

E4PREE/2020/62

E4PREE/2020/65

E4PREE/2020/67

E4PREE/2020/68

E4PREE/2020/71

G46949863

2194****

2674****

2047****

1895****

2259****

2141****

4835****

2269****

2085****

1944****

2083****

5322****

2167****

UNION GENERAL DE 
TRABAJADORES PV, UGT

SANTONJA GARCIA, MARIA DEL 
PILAR

MARTA COLLADO VIDAL

PEDRA AGUT, CARLA

FERRÀS PUIG MARIA DEL PILAR

Alejandro Ramón Álvarez

JESÚS ZARAGOZA ALDEGUER

Sempere García César

JOSE VICENTE GOMEZ ESCRIBANO

Tannus Cebrián Sara

FRANCISCO IVARS HURTADO

Joan Magraner Vendrell

CARLOS REDON MONZO

María Milagro Catalá Sempere

Castellón De La Plana

Elche

Alpuente

Castellón De La Plana

Catí

València

Guardamar Del Segura

Castalla

Yesa, La

Carcaixent

Rafelcofer

Sollana

Vila-Real

Alcoy

 66.323,00

 34.067,00

 17.210,00

 14.924,00

 16.031,00

 16.412,00

 32.846,00

 15.594,00

 14.762,00

 39.683,00

 25.288,00

 63.962,00

 12.529,00

 40.951,00

 16.580,75

 14.912,75

 7.720,76

 5.969,60

 5.610,85

 6.988,40

 6.000,00

 3.898,50

 5.166,70

 16.863,65

 6.000,00

 23.678,86

 3.132,25

 18.572,40

  25,00

  43,77

  44,86

  40,00

  35,00

  42,58

  18,27

  25,00

  35,00

  42,50

  23,73

  37,02

  25,00

  45,35

SUSUSTITUCION PLANTA ENFRIADORA Y MEJORA
INSTALACION CLIMATIZACION

REVESTIMIENTO DE FACHADA EXTERIOR, 
SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y GENERACIÓN DE 
ACS
MEMORIA TÉCNICA PARA SOLICITUD DE AYUDAS 
PREE 2020 PARA VIVIENDA UNIFAMLIAR EN 
CAMPO DE ARRIBA. ALPUENTE (VALENCIA)
MEJORA DE LA ENVOLVENTE DE VIVIENDA ÁTICO 
EN CL SAN VICENTE 62,8

SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS, 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
CALLE HORNO, 4 CATÍ
REFORMA PARA MEJORA EN LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE VIVIENDA EN C/ JOSÉ SIURANA 
Nº 10 Pt 4
REFORMA DE FACHADA EN VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS

Rehabilitación energética vivienda César Sempere

casa La Yesa calle Carmen 19

REFORMA  VIVIENDA CON MEJORA ENERGETICA

REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PARA 
MEJORA E.E. ENVOLVENTE E INSTALACIONES 
TÉRMICAS
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR

REFORMA Y DISTRIBUCIÓN DE VIVIENDA

Reforma de vivienda unifamiliar entre medianeras
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Actuación : E4PREE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES (PREE)

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PREE/2020/76

E4PREE/2020/77

E4PREE/2020/82

E4PREE/2020/86

E4PREE/2020/87

E4PREE/2020/89

E4PREE/2020/94

E4PREE/2020/103

E4PREE/2020/108

E4PREE/2020/111

E4PREE/2020/127

E4PREE/2020/135

E4PREE/2020/136

E4PREE/2020/138

2168****

4488****

2001****

5059****

4844****

2198****

X251****

1984****

2747****

2038****

7391****

1897****

2165****

B03344983

Sergi Silvestre Pérez

ISRAEL ARAGONÉS ORTIZ

MONICA PEIRO BLANCO

MIRYAM  ISLENA  CHAVARRÍA  
HERNÁNDEZ

LAURA COLL BARRERA

RUIZ PEREZ JOSE PEDRO

Szentesi Erzsebet 

José Jacinto García Ruiz

CARRILLO GONZALEZ, JOSE 
MANUEL

RUIZ SANJAIME MIGUEL

MARIA LUISA VALLET BLASCO

JOAQUIN MOROS ARNAU

Roselló Nadal, Jesús

PALISANA S.L.

Alcocer De Planes

Benicasim

Potries

Paterna

Rocafort

Elche

Mutxamel

València

Alicante

Benigànim

Cullera

Benicarló

Alcoy

Alcoy

 34.080,00

 14.080,00

 13.805,00

 20.137,00

 71.226,00

 20.520,00

 39.655,00

 24.191,00

 39.677,00

 10.732,00

 32.306,00

 14.621,00

 10.926,00

 586.619,00

 15.982,60

 4.928,00

 4.831,75

 12.222,55

 28.781,52

 8.838,60

 6.000,00

 10.701,25

 17.343,10

 3.756,20

 15.520,30

 5.848,40

 3.824,10

 256.488,21

  46,90

  35,00

  35,00

  60,70

  40,41

  43,07

  15,13

  44,24

  43,71

  35,00

  48,04

  40,00

  35,00

  43,72

Consolidación estructural y envolventes de vivienda 
unifamiliar entre medianeras

rehabilitación de vivienda

REFORMA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR EXISTENTE

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 
EXISTENTES-VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA

REFORMA DE VIVIENDA EN LA JUNQUERA

ALPUIXARRA 2 1 4

REPARACIÓN DE CUBIERTA DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR

Mejora eficiencia energética Piso Vicente Rios Enrique 
7, 1, 9

REHABILITACIÓN VIVIENDA en RESIDENCIAL 
LUCENTUM GOLF

MIGUEL RUIZ EQUIPO AEROTERMIA

REHABILITACIÓN VIVIENDA EN EDIFICIO DE 
VIVIENDAS

AEROTERMIA + FV

Sustitución en vivienda unifamiliar en Alcoy de un 
equipo de generación térmica existente por un sistema 
aerotermia de alta eficiencia energética.
Rehabilitación energética de edificio
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IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Actuación : E4PREE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES (PREE)

       2.187.930,00          854.602,17TOTALES del 2020 :

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PREE/2020/139

E4PREE/2020/140

E4PREE/2020/150

E4PREE/2020/161

E4PREE/2020/166

E4PREE/2020/168

E4PREE/2020/169

2264****

7376****

5269****

2256****

7376****

A97039879

2048****

María Isabel Margarita Albert Rosales

María Encarnación Albert Rosales 

José Gabriel Madolell Pedrajas

ANTONIO BENACHES BODI

Baixauli Soria Carlos

ROYAL PLAZA GANDIA S.L.

Alejandra Vazquez Torner

Picassent

Picassent

Manises

Agres

Picassent

Gandia

Cabanes

 19.567,00

 17.475,00

 12.197,00

 19.234,00

 18.435,00

 60.301,00

 37.089,00

 5.870,10

 4.368,75

 3.049,25

 7.693,60

 6.452,25

 12.082,50

 17.808,61

  30,00

  25,00

  25,00

  40,00

  35,00

  20,04

  48,02

Sustitución de ventanales en C/Cervantes 13, B - 2. 
Picassent

Sustitución de ventanales en C/Cervantes 13, B - 1. 
Picassent

Sustitución de ventanales en C/Fray Salvador Mollar 1-
7

Rehabilitación Energética de Vivienda Agres

Sustitución caldera Gas Natural por Aerotermia

Sustitución climatización y renovación aire bingo

MEJORA ENVOLVENTE Y PRODUCCIÓN ACS

CSV:AJGP451N:I7B32UJ3:MUJ9YAL1 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=AJGP451N:I7B32UJ3:MUJ9YAL1



 

 

ANEXO II 

CSV:AJGP451N:I7B32UJ3:MUJ9YAL1 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=AJGP451N:I7B32UJ3:MUJ9YAL1



Resumen InversionGestión de Subvenciones IVACE
Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Desestimadas 

Página 1 de 2

Actuación : E4PREE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES (PREE)

E4PREE/2020/25
E4PREE/2020/37
E4PREE/2020/59
E4PREE/2020/73
E4PREE/2020/83
E4PREE/2020/91
E4PREE/2020/134
E4PREE/2020/137
E4PREE/2020/162
E4PREE/2020/170
E4PREE/2020/196
E4PREE/2020/199
E4PREE/2020/216
E4PREE/2020/249
E4PREE/2020/250
E4PREE/2020/251
E4PREE/2020/260

E4PREE/2020/274
E4PREE/2020/283

Expediente

A46667457
B98836299
7364****
7914****
2083****
P1203300G
2918****
4830****
1898****
1900****
2437****
4828****
P0309700C
P0309700C
P0309700C
P0309700C
A46721098

0456****
5265****

Nif

TECNO TECNOLOGIAS Y APLICACIONES, S.A.
SMART VISUAL DATA S.L
VALERA GARCIA, AMPARO
Maria del Carmen Rodriguez Peris
ABRAHAM BORRÁS MARTINEZ
AYUNTAMIENTO DE CABANES
LUCAS BALLESTEROS BONO
MILA MARTI FERNANDEZ
ALEJANDRO VILAR BREVA
BORJABAD ROMERO JESUS ROBERTO
ANGEL SANFELIX AYLLON
EMILI PLA SANCHIS
AJUNTAMENT D'ORBA
AJUNTAMENT D'ORBA
AJUNTAMENT D'ORBA
AJUNTAMENT D'ORBA
ESCARIO PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.

Maria Luisa Anguix Saez
Victor Marques Hernández

Nombre Causa

118
118
151
167
151
167
117
151
147
117
151
151
167
167
167
167
150
164
150
151
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99

110

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

134

135

136

137

144

145

147

150

151

153

155

156

161

164

167

168

169

200

Otras causas.

Solicitud presentada fuera de plazo

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo

Documentación técnica presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admiten solicitudes de 
ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admite la 
documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición para recibir subvenciones.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la normativa europea de competencia 
establecida en la convocatoria.
El proyecto no ha obtenido el certificado de  no afección a la denominada  Red Natura 2000.

El proyecto  no se realiza en la Comunitat Valenciana y/o lo resultados no permanecen o tienen impacto tangible en la Comunitat 
Valenciana
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.
El presupuesto subvencionable del proyecto es inferior al establecido en la convocatoria

Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda
La empresa o entidad no ha acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones medioambientales de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria de ayudas
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